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imagen significa                                                                SE TRASMITE                                                                                 las ventajas  

 

débil  

 

 

 

                                                                      limitaciones  

vocación                                                                                                                                                    carácter                                   mejoran  

 

 

 

                                                                                          Coherencia                                                                                                                                                                              

     En su mayoría  actitud  

  

CARACTERÍSTICAS DE UNA 
PROFESIÓN 

LA PROFESIÓN DE 
ENFERMERÍA 

 
 

 
La palabra enfermería 

deriva del latín infumus 

relacionado con los no 

fuertes    

 
 Las enfermeras tienen una 

composición 

eminentemente femenina  

 

 
Las enfermeras eran en 

su mayoría mujeres sin 

formación que 

ayudaban a traer niños 

al mundo  

 

 

Necesidades fisiológicas  

Necesidades de proyección 

y seguridad  

De amor y sentimetos  

Escuelas de Enfermería en el 

sistema universitario. Sin 

embargo, las condiciones del 

nivel de estudios promedio 

en la mujer para aquella 

época 

  

ENFERMERÍA 
ADMINISTRATIVA 

CAMPOS DE ACCIÓN 

Ética: esta característica de la 

persona que cuida, es 

definida, “como un sistema 

de normas que sirven para 

motivar, determinar y 

justificar las acciones  

 
    

         

 
La Enfermería es una profesión que consiste en el cuidado de los enfermos de gravedad y pacientes ambulatorios, con el 

cometido final de asistir y complementar la labor de los médicos 

El esfuerzo organizado y 

sistemático de los 

miembros de la profesión 

 
Son todos aquellos en 

donde funcionen 

grupos de personas con 

objetivos comunes. 

 
El perfil del administrador de 

enfermería que se presenta 

tiene como particularidad 

que puede aplicarse en 

cualquier tipo de 

organización de salud. 

 

Poseer condiciones físicas 

saludables para enfrentar el 

esfuerzo que significa 

administrar a un grupo 

heterogéneo 

 
Las profesionales de la 

salud administrativa se 

pueden desempeñar en 

las siguientes áreas del 

mercado laboral a nivel 

nacional e internacional 

 
Asistencial:  

Educativo  

Gerencial  

 

Asistencial 

Administrativo  

Docencia  
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 Planeación                                       sin distinción  

 

 

Disciplina  

 Conocimiento  servicio  

 

 

 

 servicio 

El saber  llevan  

 

 

 

 

 

 

 Deberes 

 
. INVESTIGACIÓN EN 
ENFERMERÍA 

 

 

 
Mejorar la seguridad de la 

intervención de 

enfermería: 

Específicamente en la 

prevención y diminución de 

eventos adversos. 

. Está en los deberes del 

código deontológico de 

enfermería y debiera 

estar en el consciente de 

cada enfermera y 

enfermero 

  
 

 

En este sentido se 

comprende que el desarrollo 

de las profesiones se 

manifieste ligado en forma 

permanente a la evolución de 

las sociedades 

Restaurar la salud 

Aliviar el sufrimiento La misión de la 

enfermería fue, es y 

será la gestión y 

ejecución del cuidado 

del paciente 

    
. LA CARRERA 
PROFESIONAL 

ENFERMERÍA: DISCIPLINA 
Y PROFESIÓN 

EL TRABAJO CIENTÍFICO EN 
LA ENFERMERÍA 

CÓDIGO DEONTOLÓGICO Y 
RESPONSABILIDADES DE ENFERMERÍA 

 
   El ser humano está 

constantemente en proceso 

de auto creación, y su último 

objetivo es el describir y 

entender el mundo que le 

rodea 

Disciplina como una rama 

de instrucción o educación, 

un departamento de 

aprendizaje del 

conocimiento y sintaxis 

distinta. 

En los cuidados de enfermería 

hay respeto y no hay restricciones 

en cuanto a consideraciones de 

edad, color, credo, cultura, 

discapacidad o enfermedad, 

género, orientación sexual 

La aplicación del método 

científico en la práctica 

asistencial enfermera, es el 

método conocido como 

proceso de Atención 

Enfermería (P.A.E.) 

 
 

 
 

 Enfermería se ha auto 

identificado como una 

profesión humanista, que se 

adhiere a una filosofía básica 

centrada en el ser humano y 

su interacción con el entorno 

El método científico está 

sustentado por dos pilares 

fundamentales. El primero 

de ellos es la 

reproducibilidad 

 Como disciplina, enfermería 

es más amplia que la ciencia 

de enfermería y su 

singularidad se desprende 
de su perspectiva, 

Promover la salud Prevenir 

la enfermedad 

Cuidado.  Competencia. 

 Servicios de 

información y asistencia 

jurídica.  

 Conexión. 

Mejorar la efectividad del 

cuidado: Las acciones de 

enfermería deben 

cumplir con el objetivo 

para lo cual fueron 

pensadas y producir el 

efecto deseado 



experimental                                                     PRINCIPIOS  ética  

 procesos  

 

 

 

 

Actitudes  conocimiento  

 Modificar                                                    valores  

 

 

 

 

ayudan  investigación                                                                                      ética  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
. Factibilidad 

Operativa: 

Factibilidad Técnica  

. Factibilidad 

Económica: 

 

 

 

  

  

Las relaciones humanas 

tienen que estar basadas 

en el reconocimiento a la 

existencia del otro, con 

todas sus diferencias y 

todos sus derechos y 

deberes incluidos 

  CAMPOS DE LA ENFERMERÍA 
EN LA INVESTIGACIÓN El Proceso de Atención de 

Enfermería (PAE) y sus 
implicaciones éticas 

ENFERMERAS(OS) Y SU 
COMPETENCIAS EN 
Investigación  

Las relaciones éticas 
entre colega 

 
  

Estudios descriptivos/ 

prevalencia Estudios de 

causalidad o riesgo 

Estudios de pruebas 

diagnósticas 

El ser humano es 

irrepetible, de ahí que, 

aunque se proceda de una 

misma etnia, cultura, 

sistema de creencias, 

sistema socioeconómico, y 

hasta compartan la misma 

ideología política 

La enfermera(o) tiene 

competencias profesionales 

porque tienen el nivel de 

licenciatura que la o lo 

habilita para realizar 

investigación 

El profesional de enfermería 

tiene las competencias de 

conocimiento científico, 

técnicos y humanistas que le 

confiere el estudio 

sistemático y universitario 

Las enfermeras, por tanto, 

aunque han continuado 

realizando acciones 

dependientes de las órdenes 

médicas han sumado las 

acciones interdependientes, 

con otros profesionales del 

equipo de salud; 

Investigación clínica: Como 

profesionales del cuidado y 

bienestar del paciente, 

existe un amplio abanico de 

oportunidades para 

investigar. 

No obstante, la enfermera 

de los tiempos actuales 

tiene que incorporar 

modificaciones 

sustanciales en su actuar 

  
 
Competencias genéricas 

Competencias 

específicas 

Competencias en 

publicación 

 Producir conocimiento y 

teorías (investigación 

básica).  

 Resolver problemas 

(investigación aplicada 

Las enfermeras dejaran de 

actuar mecánicamente como 

defensoras de reglamentos 

rígidos institucionales que 

van en contra del bienestar 
social y psicológico de esos 

pacientes 

 

 El método científico en 
enfermería 

 
 Método inductivo 

 

Método deductivo 

 
Carácter empírico; 

tiene como primer y 

último referente la 

experiencia, la 

observación y el control 
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 Cumplimento                                 perjudicar     efecto  

normas 

 

 

 

 

 por omisión                                                     normatividad 

Códigos  sujetas a  

 

 

 

 

 Diferentes  

Cumplimiento leyes                                                                     falta de  

 

 

 
 

  
NORMAS CONSTITUCIONALES, 
ADMINISTRATIVAS Y CIVILES DE 
IMPLICACIÓN EN LA ÉTICA 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 

RESPONSABILIDAD PENAL DE 
LOS PROFESIONALES EN 
ENFERMERÍA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
y penal  

IATROGENIA Y MALA PRÁCTICA 

Los profesionales en 

Enfermería son titulares de 

derechos fundamentales o 

constitucionales en virtud de los 

cuales alcanzan esa formación 

profesional y el ejercicio 

posterior de la misma. 

La responsabilidad penal es 

imputable exclusivamente al 

funcionario público, nunca a la 

administración o ente público 

En efecto, la administración 

no responde penalmente. 

La iatrogenia se refiere al 

efecto dañino o perjudicial 

que resulta directa o 

indirectamente de la 

actividad diagnóstica o 

terapéutica del equipo de 

salud. 

Responsabilidad por los 

hechos propios: Cada quién 

es responsable de su propia 

conducta.  

Responsabilidad por hechos 

ajenos: 

El debido proceso es una 

garantía del profesional frente a 

quien le denuncia o demande y 

frente a la autoridad 

administrativa o judicial 

encargada de definir su 

situación legal 

El ejercicio profesional de 

enfermería conlleva el riesgo 

de incurrir en conductas que 

constituyen infracciones a la 

normatividad jurídica 

Por negligencia: Se refiere al 

descuido, a la omisión o abandono 

del paciente que le provoque un 

daño.  

 Por ignorancia: Cuando no se 

cuenta con los conocimientos 

necesarios y esperados en un 
profesional de enfermería    servicio 

 En síntesis, únicamente 

las personas físicas y 

jurídico privadas son 

sujetos activos y 

pasivos del Derecho 

Penal. 

El Colegio Profesional y la 

exigencia de 

responsabilidad se erigen 

fundamentalmente como 

garantías a favor de los 

usuarios de los servicios 

que ofrecen esos 

profesionales colegiados. 

Revelación de secretos:  

Responsabilidad profesional 

Falsedad  

 Usurpación de profesión 

Lesiones y homicidios   

 

Delito culposo: Es aquella 

conducta ilícita y delictiva en la 

que se ocasiona daño a otra u 

otras personas 

Delito doloso: En este caso la 

conducta ilícita y delictiva tuvo 

intencionalidad. Esto es, que el 

daño se ocasionó de manera 
consciente y voluntaria 

 

En segundo lugar, se 

trata de una acción 

tipificada por la 

legislación penal como 

delito 
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Debe  consecuencias  que rigen                                                           consecuencias  

 

 

 

 

 Consecuencias  

 

 Delitos  

Consentimiento  

 

 

   
 

EL DOCUMENTO DE 
CONSENTIMIENTO 
INFORMADO 

LA IMPRUDENCIA 
PROFESIONAL 

EL DERECHO DE INFORMACIÓN 
SANITARIA 

REGULACIÓN PENAL DE ASPECTOS 
RELATIVOS A LA PRÁCTICA Y LA 
ÉTICA PROFESIONAL EN 
ENFERMERÍA 

El profesor Mezger, afirma 

que "actúa imprudentemente 

el que infringe un deber de 

cuidado que personalmente 

le incumbe y puede prever la 

aparición del resultado 

El consentimiento 

informado es un 

documento informativo en 

donde se invita a las 

personas a participar en 

una investigación.  

 Los pacientes tienen 

derecho a conocer, con 

motivo de cualquier 

actuación en el ámbito de su 

salud, toda la información 

disponible sobre la misma 

La consecuencia jurídica de 

este tipo de responsabilidad 

es la sanción, castigo o pena 

que puede sufrir una 

persona según la regulación 

establecida en el Código 

Penal. 

Nombre del proyecto de 

investigación en el que 

participará.  

 Objetivos del estudio, es 

decir, qué se pretende 

obtener con la 

investigación 

Artículo 5 -EDL 

2002/44837-. - Titular del 

derecho a la información 

asistencial 

La imprudencia grave 

consiste en la omisión 

de la diligencia más 

elemental, por lo que 

viene a traducir las 

hipótesis de culpa lata. 

Penas y Sanciones 

Causas Que Eximan: edad, 

alteración psíquica, drogas 

tóxicas 

El documento del 

Consentimiento informado 

debe tener fecha y firmas 

de la persona que va a 

participar en la 

investigación o de su 

representante legal. 

Negligencia: cuando existe 

descuido y so se no realiza 

un acto en la forma debida 

o en hacerlo con retardo, 

sensatez o cordura, 

Artículo 8 -EDL 

2002/44837--. - 

Consentimiento 

informado " se emplea tanto para 

designar la "culpa" en 

sentido estricto como 

para designar la 

"culpabilidad" en 

general" 

Informado 
Consecuencias  

Artículo 10 -EDL 

2002/44837-.- 

Condiciones de la 

información y 

consentimiento 

por escrito 

Derechos  

 

Leyes  

 

 Dolo e Intención: Hacer 

daño con intención y 

engaño. Es todo 

engaño basado en 

fraude, simulación, 

fingimiento 
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